LEY

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 4º—Ley es una declaración de la voluntad soberana manifestada en la forma prevenida en la Constitución Nacional. El carácter general de la ley es mandar, prohibir, permitir o castigar.”

Constitución Política

“ARTICULO 151. El Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará sujeto el ejercicio de la actividad legislativa. Por medio de ellas se establecerán los reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras, las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones y del plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación de competencias normativas a las entidades territoriales. Las leyes orgánicas requerirán, para su aprobación, la mayoría absoluta de los votos de los miembros de una y otra Cámara.”

“ARTICULO 152. Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República regulará las siguientes materias : 

a. Derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos para su protección; 

b. Administración de justicia; 

c. Organización y régimen de los partidos y movimientos políticos; estatuto de la oposición y funciones electorales; 

d. Instituciones y mecanismos de participación ciudadana; 

e. Estados de excepción.”

“ARTICULO 157. Ningún proyecto será ley sin los requisitos siguientes: 

1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de darle curso en la comisión respectiva. 

2. Haber sido aprobado en primer debate en la correspondiente comisión permanente de cada Cámara. El reglamento del Congreso determinará los casos en los cuales el primer debate se surtirá en sesión conjunta de las comisiones permanentes de ambas Cámaras. 

3. Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo debate. 

4. Haber obtenido la sanción del Gobierno.”

“ARTICULO 158. Todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella. El Presidente de la respectiva comisión rechazará las iniciativas que no se avengan con este precepto, pero sus decisiones serán apelables ante la misma comisión. La ley que sea objeto de reforma parcial se publicará en un solo texto que incorpore las modificaciones aprobadas.”

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 463. 

“Esta última categoría comprende las obligaciones que nacen independientemente de todo hecho voluntario, lícito o ilícito, y que, según la fórmula del Código civil, resultan, por consiguiente, “de la sola autoridad de la ley”.

Autor No. 4, Tomo 1, Pág. 20

“ Es una declaración de la voluntad soberana manifestada en la forma prevenida en la Constitución Nacional. El carácter general de la ley es mandar, prohibir, permitir o castigar.”

Autor No. 7, Tomo II, pág 174.

“De acuerdo con esa ley de causalidad jurídica, la norma de derecho enuncia un enlace necesario, lógico, entre el supuesto de hecho y la consecuencia, y asume, siempre, la forma de un juicio hipotético. Por eso se ha dicho que “las reglas que integran el orden jurídico positivo son imperativos hipotéticos”, entendiendo por tales los juicios que postulan un derecho y su correlativo deber condicionados. Es que toda norma jurídica que asume el carácter de juicio hipotético, contiene una o varias hipótesis, cuya realización da nacimiento a los derechos y deberes que la misma norma, respectivamente, otorga e impone”.

“El hecho jurídico se identifica, pues, con la realización del supuesto de hecho consignado en una norma jurídica, como causa generadora de consecuencias, que por ser establecidas por ella, son jurídicas.”

Autor No. 12, Pág. 74.

“La ley natural es causa por lo menos mediata de todas las obligaciones: pues si los contratos delitos y cuasidelitos producen obligaciones es porque a priori la ley natural ordena que cada uno cumpla lo que prometa y repare el daño causado por su falta. 

Es también esta misma ley la que hace obligatorios los hechos de donde resulta alguna obligación y que son a este efecto llamados cuasicontratos.”

Autor No.13, Tomo 1, Pág.. 45

“Para algunos tratadistas debe distinguirse únicamente entre el contrato, por un lado, y la ley por el otro. En el primero, existe la voluntad de obligarse; en todos los demás casos, es la Ley la que establece que el deudor ha quedado obligado.”

“Esto último es lo que ocurre en los delitos  cuasidelitos:  el la ley quien señala cuándo una persona está obligada a indemnizar los perjuicios ocasionados a otra. En los cuasicontratos, de los cuales los más característicos son el pago de los no debido y la agencia oficiosa, es igualmente el legislador el que establece que quien ha recibido el pago de una obligación que no se le debe, resulta obligado a restituir y en cuáles circunstancias y condiciones, cuándo el gerente o agente oficioso, y el dueño del negocio, resultan obligados.”

“De acuerdo a esto, las obligaciones nacerían; pues, o de un acuerdo de voluntades entre acreedor  y deudor, o por la sola disposición de la Ley.”

Autor No. 14, Tomo III, pág 42.

“La ley es fuente remota de cualquier obligación: tanto de las que nacen de contrato como de las que nacen de acto ilícito. Lo mismo cabe decir de las fuentes de los derechos reales,  de los derechos familiares, etc.”

Autor No 16, Pág. 65

“ Considerando el asunto desde el punto de vista puramente científico, toda obligación tiene por fuente LA LEY, ordenamiento en que está previsto  el nacimiento de aquella para el caso de que se realice determinado fenómeno que le de vida.

Autor No. 22, Pág.. 834

“La causa, por lo menos mediata, de todas las obligaciones el la ley natural. Si de los contratos y delitos nacen obligaciones: la razón primitiva y fundamental de esto es, porque prescribe la ley natural que cada cual se atenga a lo que ha prometido, y que cualquiera que por su culpa ha causado daño a otro, se lo reintegre y recompense. También los hechos de que resultan los cuasicontratos, producen las obligaciones que hemos explicado, porque la ley natural les da fuerza obligatoria.”

Autor No. 28,  pág 38, 39.


"Toda obligación encuentra su verdadero y supremo fundamento en una norma jurídica, y ningún hecho físico o humano, cualquiera que sea su naturaleza, puede ser considerado como fuente autónoma de aquella."


"La ley, por sí sola, tampoco puede ser considerada como fuente incondicionada y suficiente de obligaciones, porque toda norma jurídica es esencialmente "hipotética" en el sentido de que su aplicación presupone necesariamente la existencia de una situación de hecho denominada situación jurídica y constituida por uno o más actos jurídicos, o por uno o más hechos jurídicos, o por combinaciones de unos y otros."


"La teoría sobre la clasificación de las fuentes de las obligaciones en determinado sistema positivo no necesita hacer mención especial de la ley, porque esta es factor constante y necesario en la producción de cualquier efecto jurídico."

Autor No. 31, Pág. 139.

“Aunque la comodidad induciría a tenerla como fuente, no es posible incluirla dentro de las fuentes directas pues la ley es categoría inmutable, constante condición del dualismo situación jurídica – norma jurídica, y no fuente específica. De otro lado, siendo la ley la que en últimas, por integrar el mencionado dualismo, contiene la relación obligatoria de todas las fuentes, inclusive de las voluntarias, tenerla como fuente específica además de antitécnico puede traer mayores confusiones a un tema ya de por sí difícil.”

Autor No .36, Tomo 2, Pág., 133

“Respecto de ella, el Código dice que las obligaciones derivadas de la ley no se presumen,  que solo son exigibles las expresamente determinadas en el Código o en las leyes especiales y que se regirán por los preceptos de la ley que las haya  establecido, y en lo que ésta no hubiere previsto por las disposiciones contenidas en el libro cuarto del propio Código.”

Autor No. 39, Pág.214

“ La mención de la ley como fuente de las obligaciones la completa el Código Civil con lo que, acerca de las obligaciones de esta procedencia establece el artículo 1090: [ las obligaciones derivadas de la ley- dice en su inciso primero- no se presumen. Por lo tanto no cabe derivar una obligación legal de una presunción; este medio de prueba de las obligaciones queda descartado respecto de las legales.”

“ El artículo 1090 se refiere a las leyes de que pueden proceder las obligaciones legales y preceptúa por dónde han de regirse. Toma en consideración las obligaciones reguladas por el propio Código y las procedentes leyes especiales. Las unas habrán de regirse por el Código y las otras por las leyes que las establezcan.

Sentencia de 16 de diciembre de 1964.

AUTOR No. 44

Los hechos conducentes de la demanda y de la defensa a que se refiere el artículo 593 del Código judicial, son los que motivan el pleito y no la ley, como lo pretende el recurrente en una confusión extrana e inexplicable.  Se controvierte la ley en el litigio, desde otro punto de vista, pero en ningún caso como hecho de la demanda. Sería confundir el ordenamiento legal con la causa de hecho que motiva su aplicación. 


VOLVER

